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Núm. 2040.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

mo en cumplimiento de la ley debe su-, 
; ceder, se proceda con lodo rigor é ines-1 
i cusable diligencia á que se verifique; 
¡ ha acordado esta Comisión provincial 
¡ conmin(ar, desde luego á los señores 
’ alcaldes que han dejado de dar cum- 
I plimienlo á esle servicio, con el máxi- 

mun de la mulla que establece el arlícu-

Núm. 2043.

lo 175 de la ley municipal; y prevenir
les que si dentro del plazo de tercero 

neyuuuiuu^. l uhvu». i día n0 obran en la secretaría de esle
legrama del limo. Si. iiccor0cn I Cuerpo provincial las referidas .copias,

Negociado 2.”— Correos.—Según tc-
Kpiain» x. . . . o

ral de Correos, queda en suspenso la 
tarifa general para el franqueo de la 
correspondencia que debia empezar á 
regir en el dia de hoy, continuando sub
sistente el uso de los sellos antiguos.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. _

Palma 1° de octubre de 1872 — 
Mariano de Quintana. •

Núm. 2041.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

harán efectiva la citada multa sin con
templación alguna.

Palma 30 de setiembre de 1872.— 
El V. P. de la Comisión provincial, Mi
guel M.° Ribas de Pina.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font y Muntanér, se- 
crdario.

Núm. 2042.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Administración.—líenlas. 
—Resultando vacante un estanco en la 
villa de Sóllcr por defunción de D.a Ca
talina Valls que lo oblcnia, los aspiran
tes á dicho destino, podrán presentar 
sus solicitudes documentadas á esta 
Administración económica en el plazo 
de ocho dias contaderos desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Palma 27 setiembre 1872. —Bricio 
M. Caramés.

í gado á usar de su derecho de defensa 
I en la causa criminal se sigue contra él 

y otros sobre falsedad cometida en las 
últimas elecciones municipales habidas 
en la referida villa, apercibido que de 
no verificarlo dentro el término prefija
do le parará el perjuicio que hub'ere 
lugar.

Palma diez* y nueve setiembre de 
mil ocho ientos setenta y dos.—Fran
cisco M.a Donnet.-—Por su mandado, 
Antonio M.a Bonuin.

Núm. 2044.
j Sección de Administración.—Rentas. 
■ — -El dia 8 octubre próximo á las 11 
; de su mañana se venderá en pública su-
í basta en esta Administración económi

ca un falucho apr< sado con tabaco de 
contrabando por el escampavía Maho- 
nés el dia 8 de junio último en el pun-

Núm. 2046.
En la causa criminal que estoy ins

truyendo contra Antonio Carbonell y 
Vicens por haber sido detmido en el 
camino del cementerio llevando una es
puerta llena de aceitunas, no habiendo 
podido averiguar la procedencia de di
cho fruto, se cita, llama y emplaza á 
la persona ó personas á quienes per
tenezcan para que se presenten dentro
de nueve dias en esle juzgado á recia-

Circular.—A tenor de lo dispuesto 
en mi circular inserta en el Boletín ofi- 

i cial del 25 de este mes, número 8T3,
’ sobre recojida y canje de la moneda de 

Administración local. —Presupuestos 1 calderilla hoy circulante en estas islas, 
municipales.—recordar esta Comisión he señalado los dias 1 °, 9, 16 y 24 
provinci 1 á los Ayuntamientos de esta de cada mes, empezando desde el 9 
provincia en circular de 19 de julio úl- del próximo octubre, para los Ayunta-

lo llamado Cala Perrera.» uueve uid» cu csic juzgauo a recia-
Lo que se inserla en el Bolelin oficial ‘ marlas pues que de no hacerlo les pa- 

dc la provincia para conocimiento del
público.

ARQUEO.

Eslora . . . .
Manga. . . .
Puntal . . . .

Metros

6‘00
2‘06

limo el deber en que se hallaban de mienlos y particulares que quieran lo- Toneladas .
remitir copia del presupuesto ordinario i mar parte en la operación, a fm de que 
de sus respectivos distritos que han de- puedan presentar en la respectiva Caja 
1 . . „ । . w f _l _ 1 rp _ _ 1 _ _ _ 1 J ,. ■ | i ~ nexlimir» i r t«nni I i I i*del Tesoro la calderilla antigua y recibirbido formar para el presente ano econó- .
mico de 1872 á 1873, se previno á equivalente importe de la del nuevo cu
los morosos en lan importante servicio ño, con arreglo á las prescrieiones de 
lo cumplieran antes del 30 del propio la referida circular, en concepto de que
uics de julio; pues que en otro caso se 
les exigiría la mas estrióla responsabi
lidad; pero sin embargo dicha comuni
cación, si'B muy pocos los Ayunlamien- 
los que han cumplido cuntan preferente 
servicio: por cuyo motivo y en vista de 
un telégrama espedido por el Ecxclen- 
lísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
cu 27 del actual, reclamando con toda 
urgencia un estado en que con relación 
a los presupuestos municipales vigen- 
¡cs, se espresc la clase é importes de 
ús obligaciones de los pueblos y de 
lus recursos arbitrados para cubrirlos, 
c°n encargo especial de que si los prc- 
Supueslos no estuviesen remitidos, co-

las cantidades canjeables en (ada uno
de los espresados dias son, has a 2 
mil 500 pesetas en Mallorca ó sea ea la 
Caja de esta Administración económica, 
500 pesetas en la de Menorca y 300 
en la de Ibiza, sin perjuicio de ulterio
res señalamientos según lo aconseje el 
mejor servicio.

Los señores alcaldes se servirán 
anunciarlo al público por los medios de 
costumbre.

Palma 27 de setiembre de 1872.— 
Bricio M. Caramés.

Xvaluo.

El buque con sus velas y domas en
seres que espresa el inventario, ha si
do retasado en 50 pesetas.

Palma 27 de setiembre de 1872.— 
Bricio M.1 Caramés.

Núm. 2045.

I). Francisco María Donnet juez de 'pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente tercer y último edic
to se cita llama y emplaza á D. Jaime 
Fleixar y Enseñat vecino de la villa de 
Andrailx para que en el término de 
nueve dias contaderos desde la publi
cación del presente en el Boletin oficial

rara el perjuicio que haya lugar.
Palma veinte y cuatro de setiembre

de mil ochocientos setenta y dos.—Fran
cisco M.a Donnel.—Por su mandado, 
Antonio M.a Reselló.

Núm. 2047.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de. pn - 

mera instancia del partido de diahon. 
Hago saber- Que Juan Gomila y Pons 

natural de San Luis y domiciliado en 
Hussein-Dey de Argel, falleció abintes
tado en dicha Colunia el dia catorce de 
junio de mil ochocientos cuarenta y 
siete; y habiendo solicitado sus hijos 
Juan y Margarita Gomila y Cardona que 
se les declare sucesores legales del 
mismo, en virtud del presente se cila, 
llama y emplaza á los quc.se crean con 
derecho á heredar á dicho tinado, pa
ra que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado dentro del término de treinta 
dias, parándoles si no lo efectuaren el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á veinte y cinco de 
setiembre de mil ochocientos setenta v

de la provincia se presente en este Juz- ¡

dos.—Rafael Blasco.—Por mandado de 
; S. S,—Juan Alies, escribano.

M.C.D. 2022



Núm. 2048.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Líasela.

Hallándose vacante la plaza de su
plente de secretario de este Juzgado 
municipal, he dispuesto hacerlo públi
co por medio del Boletín oficial, para 
que las personas que aspiren á dicha 
plaza puedan presentar sus solicitudes 
en la secretaría de este Juzgado muni
cipal durante el término de quince dias 
á contar desde la publicación de este 
anuncio, acompañando los documentos 
de que trata el capitulo 2.° del Regla
mento de diez de abril de 1871.

Juzgado municipal de Llosela 27 
setiembre de 1872.—El Juez munici
pal, Miguel Beslard.

Núm. 2049.
CRÉDITO BALEAR.

La Junta de gobierno de esta Socie
dad ha acordado verificar una segunda 
emisión de obligaciones al portador por 
la cantidad de Es. 200,000 usando de 
la facultad que le concede el art. 8.° de 
la ley de 19 de octubre de 1869 consig
nada en sus Estatutos. *

Estas obligaciones llevarán la fecha de 
4.° octubre próximo, empezarán á cir
cular en el mismo dia y serán de séries 
E. F. y G. amortizables las unas á los 
tres meses de ser requeridas para ello; 
las otras h plazo fijo de seis meses y las 
restantes á plazo fijo de doce meses.

Las amortizables á los tres meses de 
requerimiento serán:

dé la série E. de Es. 100 500

125

50

ns. 153 á 652 su valor Es. 
de la serie F. de Es. 200 
ns. 75 á 139 su valor Es. 
de la serie G. de Es. 500 
ns. 1 á 50 su valor Es..

675 Es. 100,000

Las amorlizables á plazo fijo 
meses las siguientes:

de la série E. de Es. 100 250

62
ns.653 á 902 su valor Es. 
de la série F. de Es. 200 
ns. 200 á 261 su valor Es. 
de la série G. de Es. 500 
ns. 51 á 75 su valor Es.

337 Es. 49,900

Y las amorlizables á plazo fijo de do
ce meses: ‘
250

63

25

de la serie E. de Es. 100 
ns.903á 1 ¡52su valor Es. 
de la serie F. de Es. 200 
ns. 262 á 324 su valor Es. 
de la serie G. de Es. 500 
ns. 76 á 100 su valor Es.

50,000

25,000

25,000

de seis

25,000

12,400

12,500

25,000

12,600

12,500

338 Es. 50,100

Las condiciones con que esta emisión 
se verifica son las siguientes:

-1.a Todas las obligaciones devenga
rán el 3 por 100 de interes ai año paga
dero por medio de cupón mensual.

2.a Los tenedores de las que soan á 
plazo fijo podrán amortizarlas á su ven
cimiento ó dejarlas de amortizar. Si esto 
último prefiriesen la Sociedad se obligí 
á pagarles interés al tipo indicado, en e 
cha Ide cada mes, y á amortizar el ca-

pilal solicitándolo treinta días antes á 
contar desde el 1.° del siguiente.

3 .a Serán admisibles todas las obli
gaciones, aun antes de su vencimiento, 
en los pagos que hayan de hacerse á la 
Sociedad por su valor nominal y ei del 
cupón ó cupones vencidos.

4 .a Se reserva la Sociedad el derecho 
de amortizar cuando le convenga todas 
ó parle de ellas, dando al público el an
ticipado y oportuno aviso.

5 .a Las que durante lodo el año si
guiente al del vencimiento de su respec
tiva amortización, no sean presentadas 
al cobro ni prorrogadas, quedarán ca
ducadas y serán de ningún efecto contra 
la Sociedad.

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento. Palma 28 de se
tiembre de 1872.—Por el Crédito Balear 
—El vocal de turno—Miguel Salvá.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillena.

El Excmo. Sr. Presidente constitu
cional interino de los Estados-Unidos 
mejicanos ha dirigidos dos cartas á 
S. M., en las que notifica su elevación 
á dicho cargo y el fallecimiento de 
su antecesor el Exorno. Sr. I). Benito 
Juárez.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La necesidad de 
deünilivamenle el escalafón de 
reras diplomática, consular y 

redaclar 
las car
de Intér-

preics, sin el cual ni pueden conocerse 
á fondo los servicios prestados por los 
que á ellas pertenecen, ni obtener es
tos servicios la justa y merecida recom- 
pensi, inspiró al Gobierno la idea pues
ta en práctica en el decreto de 30 de 
ulio de 1870 del nombramiento de una 

Comisión calificadora que, examinando 
uno por uno los antecedentes de los 
úncionarios activos y pasivos que de
penden de este Ministerio, colocase á 
cada cual en el puesto á que su an
tigüedad y sus méritos le hicieran 
acreedor.

Esta Comisión, compuesta de perso
nas cuyo solo nombre era una segura 
garantía de acierto, seria difícil tratar de 
reuniría de nuevo, como formada en su 
mayor parte por altos funcionarios del 
Estado, á quienes los deberes de su car
go llamaron amas graves ocupaciones, 
ó por representantes del país que con
cluida su misión viven fuera de la at
mósfera de los negocios políticos; sien
do ademas excusado, pues los traba
jos que restan, reducidos á la revisión 
y publicación do las notas colecciona
das ya, corresponden de hecho á este 
Ministerio, donde radican y donde no 
fallan la inteligencia y la actividad ne
cesaria para llevarlos á su completo 
término.

Por oslas razones, y creyendo ahora 
como entonces en la conveniencia de 
que el escalafón de las carreras diplo
mática, consular y de Intérpretes se es
tablezca sobre bases sólidas y durade
ras, el ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Palacio 8 de setiembre de 1872.—El 
ministro de Estado, Cristmo Marios.

DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que Me ha expuesto Mi ministro de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declara disuelta la 

Comisión nombrada por decreto de 30 
de julio de 1870 para el arreglo del cs- 
caLfon délas carreras diplomática, con
sular y de Intérpretes.

Art" 2.° Se procederá con toda la 
brevedad posible por las Secciones del 
Personal y Archivo del Ministerio de 
Estado á revisar y ordenar los trabajos 
de dicha Comisión, así como á redac
lar y publicar en la Gaceta el escalafón 
provisional.

Art. 3.° Se concede el plazo impro- 
rogable de un mes á los individuos de 
dichas carreras residentes en Europa y 
Africa, tres á los de América y seis á 
los de Asia y Oceanía para presentar 
las reclamaciones á que se crean con 
derecho. Una vez trascurridos estos 
plazos, que se contarán desde la fecha 
del escalafón provincial, y en el preciso 
término de un mes el Ministerio publi
cará en la Gaceta oficial el escalafón de
finitivo.

Art. 4.° Quedan derogadas todas
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las disposiciones sobre el escalafón vi
gentes antes de la publicación de este 
decreto.

Dado en Palacio á ocho de setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Estado, Cris- 
tino Marios.

(Gaceta del 2 0 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ex po s ic ió n  .

SEÑOR: Velar por el importable ser
vicio de Correos aconsejando las medi
das que mas acertadas podían concep
tuarse para mejorarle, simplificarle y ar
monizarle con las exigencias y adelantos 
de nuestros dias, ha sido con especial 
constancia uno de los deberes que nun
ca perdieron de vista los Gobiernos que 
en España h an venido sucediéndose en 
épocas diversas Y que esta predilección 
ha ofrecido como resollado elevar nues
tro país el ramo de Correos á una altu
ra envidiable para muchas naciones, lo 
prueba que ese ramo, bien que conside
rado aquí com > un público servicio y no 
como renta del Estado, deja á este des
pués de cubiertos sus gastos un rema
nente de productos que no es temera
rio calificar de considerable.

Pero si lisonjero es el grado de ade- 
lanlo que hemos alcanzado, no signifi
ca esto que nada pueda ya apetecerse 
ni que debamos considerar imposible 
mayor perfectibilidad. Antes por el con- 
irario; al constante progreso de dirigir 
nuestras aspiraciones, y es ineludible 
deber admitir cuanto pueda ensanchar 
la esfera de la trasmisión postal, no re
chazando para nuestra pabia los ade
lantos que en el ramo de correos vea
mos introducidos en otros países.

La idea culminante' que sirvió siem
pre de norma para todas las reformas 
llevadas á cabo en ese ramo ha sido en 
lodos tiempos- promover la circulación 
de la correspondencia, haciéndolas di
manar del gran axioma de que los ren-

dimientos que por el correo se obtienen 
hallánse en directa relación con las fa^ 
cilidades que á la trasmisión se otorgan 
y la economía que las tarifas presentan 
y si el Real decreto de 15 de mayo de 
1867 no dió ese resultado, podia sin 
embargo considerarse como una de las 
grandes reformas introducidas en Es
paña, si en él se hifbiera comprendido 
y por él se hubiese llevado á cabo por 
completo el pensamiento que presidie
ra al aconsejarlo. Admitida una sola 
parte de la idea, el público recabó el 
perjuicio que á esa disposición ha de
bido, sin alcanzar el beneficio que bu- 
bierasc derivado de la compensación 
que pensábase concederle.

A reparar ese daño, colocándonos 
nuevamente en cuanto al porte interior 
de la Península, en una situación igual 
y aun mejor que la que disfrutábamos 
en aquella época dirige sus aspiraciones 
al Gobierno de Y. M Ademas el re
ciente Tratado con Alemania, favorable
mente acogido por la opinión pública, 
trajo á la esfera de trasmisión clases de 
correspondencia que el correo no admi
tía en España, y adoptó para la carta 
sencilla un tipo de peso que en las re
laciones internacionales ha sido un pa
so de grande é indiscutible progreso. 
Nada mas justo, por tanto, que procu- 
curar en las cartas la sucesiva asimila- । cion del tipo de peso interior al que 
para el exterior comienza á regir. Para 
ello es preciso reformar nuestras tarifas
interiores, para mejorar las condiciones 
para la circulación de las cartas, faci
litando la trasmisión de diferentes cla
ses de correspondencia, y admitiendo 
otras que hoy no circulan por el cor
reo; y no puede ser mas propicio el 
momento por estar próxima la época en 
que los nuevos sellos han de emitirse, 
y es conveniente que los precios en ellos 
expresados con arreglo al actual siste
ma monetario, se encuentren en perfec
ta armonía con los que se consignen en 
las tarifas.

Fundado en estas consideraciones, el 
ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de setiembre de 1872.— 
El ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla,
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DECRETO.

En vista de las razones que, de acuer
do con mi Consejo de Ministros, me ha 
expuesto el de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Desde el día 1 0 de oc

tubre próximo los tipos de peso y pre
cio para el franqueo de las cartas, pe
riódicos, impresos, libros y demas cla
ses de correspondencia para los domi
nios españoles serán los comprendidos 
en la tarifa de esta locha (pie forma por 
te integrante del presente decreto.

Art. 2.° Quedan derogadas desde 
el expresado dia todas las disposicio- | 
nes que se opongan á este decreto y se 
refieran al franqueo de la corresponden
cia que circulen en el interior del reino- |

Dado en Palacio á quince de seliem- I 
bre de mil ochocientos setenta y dos- 
—Amadeo.—El ministro de la Gobcf' i 
nación, Manad Ruiz Zorrilla.

I- 
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3
XaTÍ[d general, aprobada por real decreto de 15 de setiembre para el franqueo de 

la correspondencia que circule en el interior de la Península, islas Baleares y l a 
narias y posesiones españolas del Norte de Africa, y para la que se destina á 
la8 islas de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y poblaciones de la costa occidental de 
Alar mecos.

1.
Cartas ordinarias.

. i । i Cinco céntimos do peseta cualquiera queWiordelas.poblacmnos.......................... ( sea su peso.
península Bateares y Canarias . . . * | Diez cénlimos de peseta por cada 15 gra-
poccsioncs españolas del Norte de Africa/ - - F p 6 * * *
Costa occidental de Marruecos. . . . mos ó fracción de 15 gramos.

Veinte y cinco céntimos do peseta por cada
Cuba y cero ico....................... 15 gramos ó fracción de 15 gramos.
Filipinas.—Fernando Póo, Annobon y Co-I Cincuenta céntimos de peseta por cada 15 

risco.....................................................| gramos ó fracción de 15 gramos.

2.
Periód-icos.

PRESENTADOS.

Interior de las poblaciones. . . .
Península, Baleares y Canarias. . .
Posesiones españolas del Norte de Africa 
Costa occidental de Marruecos. . .
Cuba y Puerto-Rico............................
Filipinas. —Fernando Póo, Annohon y Co 

risco..............................................

Por las empresas. Números sueltos.

/Cincocéntimos de pe- 
l seta.

T"eS1Pr|et5^rP°r ^'íuncénlimodepeseta, 
da 10 kilogramos [ r

Diez pesetas por ca- / Dos céntimos de pe
da 10 kilogramos.. 

Dos pesetas por cada 
un kilogramo. . .

»

»

3.
Peristas, anales. Memorias manuales y boletines-periódicos que traten de adminis

tración, economiapolítica, ciencias, literatura y artes.
Interior de las poblaciones....................... rCinco céntimos de peseta, cualquiera que

1 \ sea su peso.
Posesiones españolas del Norte de Africa. (La euarl° ^énl.mo de peseta por cada 10
Costa occidental de Marruecos. . . A gramos o fracción de 10 gramos.
Cuba y Puerto-Rico................................../Medio cdnrlimo. «AP68?'" Por C3da 10 * * * * 8n-

J X mos o fracción do 10 gramos.
Filipinas. —Fernando Póo, Annobon y Co-1 Un céntimo de peseta por cada 10 gramos ó 

risco................................................... \ fracción de 10 giamos.

1

B

k.
Obras por entregas sin encuadernar.—Impresos sueltos en general.—Precios cor
rientes y participaciones de razón social, aunque la numeración y fi rmas sean ma

nuscritas.—Litografías.—Autografías, p '.peles de música, grabudos, fotogra
fías y dibujos.

Interior de las poblaciones....................... .Cinco céntimos do peseta, cualquiera que
1 X sea su peso.

Península, Baleares y Can irías. . . . í't t . i । * , „Posesiones españolas del Norte de Africa. Uu cuarto def cófll"Ila d® Pescl3 Por caJa 5 * * 
Costa occidental de Marruecos. . . A gramos o fracción de 5 gramos.
Cuba y Puerto-Rico............................ (Med:,° intimo descáela por cada 5 gramos

J X o fracción do 5 gramos.
Filipinas.—Fernando Póo, Annobon yCo-íüo céntimo de peseta por cada 5 gramos ó 

risco................................................... i fracción de 5 gramos.

a

. , . 5-
Papeles de comercio ó de negocios.—Pruebas de i.mprenta con correcciones manuscri
tos que solo se refieran al testo de la obra. — Manuscritos.—Participaciones de maci- 

, miento, casamiento ó defunción, y cambios de domicilio ó vecindad.
Interior do las poblaciones. . ‘ . . . A1000 Céntim°S dC peSeta’ cual1uiera

1 X sea su peso.
Península, Baleares y Canarias. . . . rTT . . ,APose,iones españolas del Norte de Africa. JUQ,cérnllmo deH p^,a por cada 10 8rau,os
Costa occidental de Marruecos. . . A » demude 10 gramos.

Cuba v Puerto-Rico (Dos cénlimos dc Pesela Por cada 10 gramos
J 'X ó fracción de 10 gramos.

Filipinas.—Fernando Póo, Annobon y Co- rCinco cénlimos de peseta por cada 10 gra- 
risco................................................... X uios ó fracción dc 10 gramos.
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6. .
Libros, ya sean enciiademados á la rústica, en pasta y media pasta.

Interior do las poblaciones......................./Cinco cé",in,os de lesela- c^'<l»icra que
1 ’ l sea su peso.

Península, Baleares y Canarias. . . . í.,r , , ...
hsesiones españolas del Norte de Afr¡ca.D,ed,f° Entuno de peseta por cada 5 gramos
Costa occidental de Marruecos. . . 3 0 fracc,on de 5 Sran,os-

C’Jba y Puerto-Rico. . {Tres cuartos de céntimo de peseta por cada 
5 gramos ó fracción do 5 gramos.

7.
Tarjetas de risita y tarjetas retratos fotográficos, remitidos bajo sobre abierto.

Interior de las poblaciones......................./Cinco =6=1™»® do peseta, cualquiera que
r l sea su peso.

Península, Baleares y Canarias. . . .fr. . . . . , nPosesiones españolas del Norte de AfriCa.Jc,=co eén irnos de peseta por cada 10 gra- 
Costa occidental de Marruecos. . . A mos 0 fracc,on do 10 8ra"10S-
Cuba y Puerto-Rico.................................. f0162 íntimos de peseta por cada 10 gra-

J l mos o fracción de 10 gramos.
Filipinas.—Fernando Póo, Annobon y Co-rVeinte y cinco céntimos de peseta porcada 

risco...................................................Í10 gramos ó fracción de 10 gramos.

8.
Medicamentos en polvo, grano, pasta dura ó rama, no escedieñdo el paquete de un, 

peso de 300 gramos ni la dimensión de 30 centímetros en todas las dimensiones.
—Cristales dc vacuna.

Interior de las poblaciones.......................íCinco céntimos de peseta, cualquiera que
1 l sea so peso.

Península, Baleares y Canarias. . . ./n. ,Posesiones españolas del Norte do Africa, f0162 cén!l™os de a„ Por cada 18 8ra' 
Costa occidental de Marruecos. . . A » fraemon de 1» gramos.
Cuba y Puerto-Rico.................................... / Veiole cd"t¡lllos de PescLa Por cada 18 8™"

J l mos o fracción de lo gramos.
Filipinas.—Fernando Póo, Annobon y Co-jCuarenta céntimos de pesela por cada 15 

risco.................................................. X gramos ó fracción de 15 gramos.
- " . 9.

Calcos epigráficos obtenidos psr medio dc papeles humedecidos — Plantilla?, de baldo
sas, mócalos, mosáicos, etc., formados con pedazos de papel blanco ó de colores.—Pa

pel en blanco parael estudio de sus filigranas, ó sean marcas de fábrica.
Interior do las poblaciones. . . ) Cinco céntimos de peseta cualquier» que sea

l su peso.
Península, Baleares y Canarias. . . ,
Posesiones españolas del Norte de Africa. [ Die,z cen,|mos de pesóla por cada 10 gramos 
Costa occidental de Marruecos. . . 3 o fiaccmn de logramos.
Cuba y Puerto-Rico. . . . íCinco léntimos de pesela por cada 10 gra-

. ' . ............................X mos ó fracción de 10 gramos.
Filipinas.—Fernando Póo, Annobon y Co-rDiez cénlimos de peseta por cada 10 gra- 

risco........................... - . . ; . I mos ó fracción de 10 gramos.

10.
Muestras.

A.
lie mi ti das 

sueltas ó en paquetes por

cada 20 gramos.

Adheridas 
ú cartones formando 
colección por cada 20 

gramos.
i i ■ t । ti- íCinco céntimos do t>p ( Cinco ccntimos deInterior de las poblaciones....................... i uhj l u cummos oe pe i np<.Afa rnainnipr

v ( seta cualquier peso.) p'S( ia cuai(Iuier. v ( peso.
Península, Baleares y Canarias................. ír. f , .
Posesiones españolas del Norte de Africa. ¿Cinco céntimos de pe-j Dos céntimos de pe- 
Costa occidental de Marruecos. . . A scla.......................... I seta-
Cuba v Puerto Rico................................... / Diez céntimos de pe-( Cinco céntimos do

. . . * ' ,................................. seta........................... 1 peseta.
Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Co-r Veinte céntimos de pe-< Diez céntimos de 

risco.................................................... t seta. . . . - . . • peseta.
B.

MUESTRAS Y LLAVES ADHERIDAS Á CARTAS ORDINARIAS.
Se franquearán como cartas ordinarias, computándose para el peso el que arro

jen en tolal la carta y el objeto adherido.
11.

Tarjetas postales.
Interior de las poblaciones. .
Península, Baleares y Canarias. . . . Cinco céntimos de peseta, sin distinción de 
Posesiones españolds del Norte de Africa/
Cosía occidental de Marruecos.

peso.

12.
Correspondeacia certificada.

CARTAS ORDiNARIAS.

. A.

siones españoles del Norte de Africa y 
costa occidental de Marruecos, ó bien 
se remitan á las islas de Cuba, Puerto- 
Rico, Filipinas, Fernando Póo, Annobon 
y Coriseo.

Las cartas ordinarias que los remi
tentes deseen someter á la formalidad
de l i cerliíicacíon, se franquearán con
arreglo á su peso, y devengarán, cual
quiera que este sea, un derecho adicio
nal, fijo invariable que se establece 
en la cantidad de 50 céntimos de pe
seta.

Ese derecho es único para la cerliíi- 
eacion de carias, bien se destinen estas 
al interior de la población, ya se diri- 
j n á un punto cualquiera de la Penín- 
s-da, islas Baleares y <'anarias, pose

B.
PLiLCO CONTENIENDO VALORES DE LA DEU

DA DEL ESTADO.

Para la ccriificacion dc esta clase de 
correspondencia satisfarán los remi- 
tcnles.

1 ." El franqueo que corresponda á 
los [diegos, según su peso, como cartas 
ordinarias.

2 .° El derecho invariable de cerlifi- 
cacion, ó sean 50 cénlimos de peseta.

Su trasmisión continuará sometida á 
las condiciones aclualinmle vigentes.
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CERTIFICADOS ASEGURANDO ALHAJAS Y 
EFECTOS DE POCO VALOR.

El porte de esta clase de correspon
dencia se compondrá:

1 ° Del franqueo, qnc será el do
ble de lo que corresponda á una caria 
ordinaria de su mismo peso.

2 .° Del derecho fijo c invariable de 
certificación de 50 céntimos de peseta.

3 ." De un derecho especial de se
guro, que continuará siendo el 3 por 
100 del valor en que los objetos fueron 
tasados.

Para el envio y tasación de esta cla
se de objetos so seguirán observando 
las prescripciones hasta hoy vigentes.

I) .
CERTIFICACION DE LAS DIFERENTES CLASES 

DE CORRESPONDENCIA QUE SÉ DETALLAN 
EN LOS NUMEROS 3, 4, 5, 7 AL 1 1 DE 

ESTA TARIFA.

Para el envio de estas clases de cor
respondencia, bajo el carácter de cer 
liñcado, abonarán los remitentes.

l .° El franqueo que según su es
pecial tarifa les corresponda.

2 .° El derecho fijo é invariable 
de certificación de 50 céntimos de pe
seta.

LIBROS.

En envío de paquetes de libros bajo 
garantía continuará en la forma hoy 
existente, á saber:

1 .° Por medio de certificación.
2 .° Con doble factura.
En el primer caso pagarán los remi

tentes el franqueo que corresponden al 
paquete según su peso, y con arreglo 
á la especial tarifa para esta clase de 
objetos, y ademas el derecho fijo é in
variable de certificación de 40 céntimos 
de peseta.

En el segundo caso sólo se abonará 
el precio que corresponda al franqueo 
pero la presentación del paquete se 
hará por medio de doble factura, y 
uno de los dos ejemplares de esta es 
la única garantía de que dispone el re- 
milcnte.

Madrid 15,de setiembre de 1872.— 
Aprobado.—Ruiz Zorrilla.

Gaceta del 17 de setiembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.
x DECRETOS,

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de Fomento, de acuerdo con 
la Dirección general de Obras públicas 
y la Junta consultiva de caminos. Ca
nales y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á D. Mel

chor Vaxcras y consocios para que pue
dan esnstruir un canal derivado del rio 
Adra, que so denominará del Mediodía, 
con objeto de fertilizar una superficie 
de 3.3i2 hectáreas en el término de 
Berja y otros pueblos de la provincia 
de Aimcria.

Arl. 2.° A tenor délo prescrúo pol
la ley de 20 de febrero de 1870, que
dan declaradas de utilidad pública estas 
obras para los efectos de la expropia
ción forzosa.

Arl. 3.° No excederá de 2 000 li

tros por segundo el caudal de agua que 
en virtud de esta autorización se desti
ne al riego de los terrenos expresados.
Si por causa de sequía ó motivos de 
otra naturaleza no encontrasen los con
cesionarios sobrante y disponible esle 
volumen de agua, no tendrá derecho 
para reclamar del Gobierno indemniza
ción de ninguna clase.

Arl. 4.° Se establecerán los módu
los ó aparatos convenientes á fin de 
que no entre en el canal mayor canti
dad de agua que la concedida.

Arl. 5." Quedan obligados los con
cesionarios á respetar escrupulosa
mente todos los riegos existentes en 
las vegas de Adva y Alquería, y á (fijar 
disponible el can tal de agua que la 
Administración juzgue necesario para 
fertilizar los terri nos del Estado, cuyo 
saneamiento se obtiene con las obras 
que se están ejecutando para rectificar 
el cauce del rio Adra.

Arl. 6.° Asimismo quedan obli a
dos ó construirlas obras bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provin
cia y con arreglo al proyecto aprobado 
en osla fecha, exceptuando la del de
pósito para el aclara io de las aguas, 
que deberá retirarse tierra adentro, de 
modo (pie no sobresalga de la margen 
del rio mencionado.

Arl. 7.° Cuidará la empresa de evi
tar que con los trabajos del canal se 
produzcan estancamientos ó detención 
de las aguas, y será responsable de 
cualesquiera daños que puedan resul
tar de la inobservancia de esta dispo
sición.

Arl. 8.° También queda obligada 
la empresa á restablecer por medio de 
puentes ú otras obras las comunica
ciones y servicios públicos que puedan 
quedar intirrumpidos al construir el 
canal.

Arl. 9.° tos concesionarios habrán 
de continuar las obras cu el término 
de seis meses, conlados desde la fecha 
en que se publique esta autorización; 
no podrán interrumpirlas ó suspender
las, y las dejarán concluidas dentro del 
plazo señalado en la mencionada lev de 
1870. '

Arl. 10. Si para llevar á cabo su 
proyecto necesitare la empresa expro
piar los artefactos en que se utilice la 
corriente del rio Adra, habrá de in
demnizar á los dueños con arreglo á lo 
dispuesto por la ley de 3 de agosto de 
1866.

Arl . 1 1. Se declarará caducada es
ta autorización sí la empresa f díase á 
alguna de las obligaciones anteriormen
te consignadas.

Arl. 12. Cuando los concesiona
rios estén continuando las obras (icl 
canal, podrán solicitar, en la forma 
prescrita por la legislación vigente, la 
devolución de la cantidad de 37.500 
pesetas que con fecha 17 de junio de 
1870 consignaron en la Caja general 
de Depósitos como lianza ó garantía de 
la ejecución del proyecto.

Art. 13. Esta concesión se otorga 
á perpetuidad, y con la libertad de ta
rifas ó cánod establecida en el decreto- 
ley de 14 de noviembre de 1868. Si 
fuese Irasferida per la empresa ánlcs 
de que estén concluidas las obras, se 
dará conocimiento de la cesión al Go

bierno para su aprobación. [
Art. 14. Disfrutará la empresa de' 

los beneficios declarados en los artícu
los 8.° y 10 de la citada ley de 20 de 
febrero de 1870 y los demás privile
gios que concede á las obras de est i 
clase la legislación vigente; quedando 
también sujeta á todas las obligaciones 
que en la misma se establecen.

Dado en Palacioá cuatro de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Fomento, Jo
sé Echegar^y.

En conformidad con lo propuesto 
por Mi ministro de Fomento y con el 
dictámen de la Academia do Ciencias 
exactas, físicas y naturales; teniendo 
en cuenta los méritos y circunstancias 
que concurren en D. E luardoSaavedra 
y Moragas, •

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de María Victoria, co
mo comprendido en el párrafo noveno 
del arl. 6.u del reglamento de 18 de ju
lio del año anterior.

Dado en Palacio á cuatro do setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Fomento, Jo
sé Echegaray.

D. Eduardo Saavedra y Moragas, In
geniero jefe de primera clase del cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, ha sido 
por espacio de 12 años Profesor de la 
Escuela especial del mismo, desempe- 

i fian lo las clases de Mecánica a, licada, 
1 Arquitectura, y otras varias.

En 1867 asistió en representación 
del Gobierno al Congreso Arqueológi
co de Ambercs; y en 1869, con igual 
carácter, al Congreso internacional del 
Cairo, publicando después las actas y 
acuerdo» lomados por este último.

Siendo Director general do Obras 
públicas, fué invitado por S. A. el V¡- 
rey de Egipto para asistir á la inaugu
ración del Istmo de Suez; y con esle 
motivo prestó distinguidos y eminentes 
servicios, tanto en el estudio que hizo 
del canal do Suez y en las investiga
ciones que practicó en una gran exten
sión de la región hidrográfica del Nilo, 
como en la Comisión internacional de 
Comercio, do que formó parle: mere
ciendo por lodo ello que se le propu
siera por este Ministerio al de Estado 
para la Gran Cruz de Isabel la Católica, 
libre de gastos.

Es individuo de la Academia de Cien
cias exactas, físicas y naturales, y ha । publicado diversas obras científicas de 
suma importancia, á saber:

Lecciones sobre la resistencia de los 
materiales; Tcorla de los -puentes colga
dos; traducción del francés de la Ins
trucción sebre la estabilidad de las cons
trucciones, por Michon, aumentada con 
con notas originales, en que se contie
nen nuevas teorías de los muros, de 
los contrafuertes y délas bóvedas: tra
ducción del inglés de las InDcsligacio
nes sobre la aplicación del hierro fundido 
y forjado á las construcciones, por Vi- 
lliam Fairboyrn; Note sur la theone des 
vccéles de M. Uon Villarceau, el sur les 
applicauons de cede théorie en Espagne 
(Comptes rendus el Mcmoires de la So- 
ciélé dos ing. civil., 1868); muchos ar-. 
líenlos cien íficos en la Revista de obras 
públicas; revistas científicas en el perió

dico científico y literario titulado Razoiv 
varios discursos y una Memoria y pla
nos de la via romana de Uxanca á Ace- 
jiistolriga, que ha sido impresa en el 
afio último, y fué premiada en 1861 
por la Academia de la Historia.

El ministro de Fomento, Echegarav.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 

(Q. D. G ) de las instancias que por 
conducto del Ministerio de la Guerra 
han elevado áS. M. los vecinos de las 
plazas de Alhucemas y el Pefi >n de Ve
jez de la Gomera solicitando se decla
ren puertos francos los de las citadas 
plazas:

Visto el arl. 1.° de la ley de 18 de 
mayo 1863, en el que, al declarar puer
tos francos los de Ceuta, Mehlla y Cba- 
farinas, se autorizaba al Gobierno para 
extender igual franquicia á los ya cita
dos de Alhucemas y Peñón:

Y considerando la conveniencia de 
la gracia que hoy se solicita, sin que 
con ella se perjudiquen los intereses 
del Estado;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por 
las Direcciones de Rentas y de Contabi
lidad é intervención general de la Ad
ministración del Estado, se ha dignado 
mandarlo siguiente:

l .° Se declararan puertos francos 
los de Alhucemas y Peñón de Velez de 
la Gomera, con las mismas condiciones 
con que lo fueron por la ley de 18 de 
mayo de 1863 los de Ceuta, Melilla y 
Chafarinas.

2 .° Los Registros que deben esta
blecerse en dichos puertos son de la 
jurisdicción administrativa de la provin
cia de Málaga, y se regirán por el re- 
glamcnlo de 10 de julio de 1871.

3 .° La Dirección de Aduanas nom
brará los Interventores que hayan de 
tener á su cargo dichos Registros, asi 
como la Inspección general de Carabi
neros las secciones de estos, compues
tas cada una de cuatro individuos y un 
cabo, que han de ejercer el servicio de 
su instituto en cada uno de los citados 
puertos.

4 .° El establecimiento de los Regis
tros se verificará con la brevedad posi
ble, y desde el momento en qu * queden 
establecidos cesarán en sus funciones 
los Administradores de Rentas que hoy 
exist n en ellos, los cuales harán entre
ga álos Interventores q ic se nombren 
de los efectos Archivo, material de 
las oficinas y almacenes en la forma 
que determine la Dirección general de 
Rentas. .

Y5° Bulos presupuestos que el 
Gobierno ha de presentar en breve á 
las Corles se comprenderán los créditos 
respectivos como consecuencia de la 
presente resolución.

De Real orden lo digo áV. 1. para su 
cumplimiento. Dios guarde áV.I. mo
chos años. Madrid 30 de agosto de 
1872.—Ruiz Gómez.—Sr. Director ge' 
nrral de Aduanas.

(Gaceta del 6 de sclicmbrc. 'i

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert-
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